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Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil veinticuatro 

 

Resolución que REVOCA al sujeto obligado emitir respuesta, en virtud de los 

siguientes: 

 

ANTECEDENTES: 

 

I. Presentación de la solicitud de información. El once de julio de dos mil 

veinticuatro, se presentó una solicitud de acceso a la información, mediante la 

Plataforma Nacional de Transparencia, a la Secretaría de la Defensa Nacional 

requiriendo lo siguiente: 

  

Descripción de la solicitud de información: 

“Solicito la entrega de copias digitales de la versión pública de cualquier 

documento, recibo, oficio, comprobante, factura, acta o cualquier otro soporte 

documental que muestre el monto total que recibió la Dirección General de 

Ingenieros de la SEDENA de la cuota del 3.0% del costo directo de cada 

convenio celebrado entre esta Secretaría y la Comisión Nacional del Agua 

vinculado al proyecto con la clave de cartera núm. 1416B000002, Construcción 

del Canal Centenario, Nayarit, en el Estado de Nayarit. No omito reiterar que 

solicito un monto para cada convenio celebrado, es decir, el Convenio General 

de Colaboración celebrado el 28 de junio de 2019 y todos los Convenios 

Específicos de Colaboración que se celebraron posteriormente. Solicito que se 

me indique a qué convenio corresponde cada monto. Así mismo, solicito se me 

indique el uso y objeto de ese ingreso a la Dirección General de Ingenieros y la 

documentación que compruebe su aprovechamiento por la Secretaría para los 

objetivos establecidos en su Ley Orgánica. No omito mencionar que el 3.0% 

del costo directo de cada convenio celebrado entre la SEDENA y otras 

dependencias por cada obra pública que ejecute la Dirección General de 

Ingenieros quedó autorizado por la Dirección General Adjunta de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

en el oficio núm. 349-B-1-II-059 del 9 de abril de 2013 y que los ingresos 
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generados por dicho concepto deberán enterarse a la Tesorería de la 

Federación, por lo que la comprobación de dichos ingresos debe existir en 

documentos legales y en posesión de la SEDENA. En caso de no contar con la 

información completa o de tener carácter reservado, solicito se me entregue 

toda la información disponible para cumplir con el principio de transparencia y 

máxima publicidad que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública.” (sic) 

 

Modalidad de entrega: Electrónico a través del Sistema de Solicitudes de 

Acceso a la Información de la PNT” (sic) 

 

II. Contestación a la solicitud de información. El once de julio de dos mil veinticuatro, 

a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado notifico la 

respuesta a la solicitud de mérito en los términos siguientes: 

 

“De conformidad con los artículos 43, 129 y 131 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se hace de su conocimiento 

que con la presente solicitud de información, fue enviada a las áreas 

consideradas en los artículos 38 y 80 BIS del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, correspondientes a la Dirección General de 

ingenieros y la Unidad de Asuntos Jurídicos, quienes le otorgan la siguiente 

respuesta. 

 

REQUERIMIENTO: 

 

… 

 

RESPUESTA AL REQUERIMIENTO: 

 

S E HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE DESPUES DE REALIZAR 

UNA EXHAUSTIVA BUSQUEDA EN LOS ARCHIVOS FISICOS Y DIGITALES 

DE ESTA SECRETARÍA NO SE LOCALIZÓ EXPRESIÓN DOCUMENTAL 

QUE ATIENDA SU SOLICITUD, LO ANTERIOR, CON BASE EN LAS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE CADA AREA ADMINISTRATIVA, 
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ESTABLECIDAS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE 

LA DEFENSA NACIONAL, RESULTANDO APLICABLE EL CRITERIO 07/17, 

EMITIDO POR EL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO 

A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES (SE 

ANEXA CRITERIO) 

…” 

 

Junto a su oficio de respuesta, el sujeto obligado adjunto copa del criterio de 

interpretación 07/17, intitulada “Casos en los que no es necesario que el Comité de 

Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información”. 

 

III. Presentación del recurso de revisión. El veintisiete de agosto de dos mil 

veinticuatro, se recibió a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación, el 

recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra de la respuesta del 

sujeto obligado, en los términos siguientes: 
 

Acto que se Recurre y Puntos Petitorios: 

“El día 11 de julio de 2024 presenté una solicitud de acceso a la información 

con número de folio 330026424002139 ante la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de la Defensa Nacional solicitando la entrega de copias digitales de 

la versión pública de cualquier documento, recibo, oficio, comprobante, factura, 

acta o cualquier otro soporte documental que muestre el monto total que recibió 

la Dirección General de Ingenieros de la SEDENA de la cuota del 3.0% del 

costo directo de cada convenio celebrado entre esta Secretaría y la Comisión 

Nacional del Agua vinculado al proyecto con la clave de cartera núm. 

1416B000002, Construcción del Canal Centenario, Nayarit, en el Estado de 

Nayarit. No omito reiterar que solicité un monto para cada convenio celebrado, 

es decir, el Convenio General de Colaboración celebrado el 28 de junio de 2019 

y todos los Convenios Específicos de Colaboración que se celebraron 

posteriormente. 

 

En respuesta a mi solicitud, el día 22 de agosto de 2024, el sujeto obligado 

indicó que la información solicitada es inexistente. 
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En mi poder obran documentos y referencias específicas que demuestran la 

existencia de la información solicitada, las cuales además cité en la solicitud 

redactada. En la sexta cláusula, numeral I, del convenio de colaboración 

celebrado entre la SEDENA y la CONAGUA el 13 de octubre de 2023 para la 

“conclusión de la construcción del lateral 34+360 en la margen derecha del río 

San Pedro; de la zona de riego El Bejuco I; así como la construcción de la zona 

de riego Bejuco II y de la zona de riego Rosamorada, incluyen sublaterales, 

ramales, subramales y estructuras, en los municipios de Rosamorada, Ruíz y 

Tuxpan, en el estado de Nayarit”, se establece que se integra en el presupuesto 

de "LA SEDENA", bajo la naturaleza jurídica de productos, la cuota del 3% del 

costo total directo, por la obra pública determinada, que lleve a cabo la 

Dirección General de Ingenieros, mediante la celebración de este Convenio 

Específico de Colaboración”. 

 

Por otro lado, en las declaraciones que hace la SEDENA en dicho convenio se 

especifica lo siguiente: “Con fundamento en los artículos 11 y 12 de la Ley de 

ingresos de la Federación y a la autorización que emite la Dirección General 

Adjunta de Derechos, Productos y Aprovechamiento de la Unidad de Política 

de Ingresos dependiente de la Subsecretaria de Ingresos de la S.H.C.P. a esta 

Secretaria de Estado, en el Oficio No. 349-b-1-11-059 de abril 2013; tiene 

autorizado bajo la naturaleza jurídica de productos, la cuota del 3% del Costo 

Total Directo por cada obra pública determinada”. 

 

Finalmente, en la sexta cláusula, numerales II y III, se acuerda que “’LA 

SEDENA’ avisará por escrito a ‘LA CONAGUA’ de la recepción de cada una de 

las aportaciones referidas en el numeral I de la presente cláusula”, es decir, 

incluyendo la cuota del 3% del Costo Total Directo de la obra. También que 

“para los efectos legales y fiscales que correspondan, las facturas y 

documentación comprobatoria de los recursos ejercidos por "LA SEDENA" 

quedarán bajo la guarda y custodia de "LA SEDENA", por lo que esta 

dependencia debe contar con la documentación comprobatoria de dicho 

ingreso.  

 

Adjunto el convenio citado.  
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Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito: 

 

Que se admita y se resuelva el presente recurso de revisión. 

 

Que se ordene al sujeto obligado llevar a cabo una búsqueda exhaustiva y en 

todas las unidades administrativas que pudieran tener la información solicitada. 

 

Que, en su caso, se me entregue la información solicitada de conformidad con 

lo establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

Que, en caso de no encontrar la información, se me informe detalladamente de 

las razones por las cuales no se localizó, especificando las áreas consultadas 

y los criterios de búsqueda aplicados. 

 

Sin más por el momento, agradezco de antemano la atención a la presente 

solicitud y quedo en espera de su pronta y favorable respuesta.” (sic) 

 

Junto a su recurso de revisión, la persona recurrente proporcionó versión publica 

del convenio específico de colaboración que celebra por una parte la Secretaría 

de Medio Ambiente y Recursos Naturales por medio de la Comisión Nacional del 

Agua con la Secretaría de la Defensa Nacional, para la ejecución de la obra 

pública denominada “Conclusión de la construcción del lateral 34+360 en la 

margen derecha del rio San Pedro; de la zona de riego de la margen derecho de 

la zona de riego Bejuco II y de la zona de riego Rosamorada, incluyen 

sublaterales, ramales, subramales y estructuras, en los municipios e Rosamorada, 

Ruiz y Tuxpan, en el estado de Nayarit”; documento que consta en veintisiete 

fojas.  

 

IV. Tramitación del recurso de revisión: 
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a) Turno. El veintisiete de agosto de dos mil veinticuatro, el Comisionado Presidente 

de este Instituto asignó el número de expediente RRA 11507/24al recurso de revisión 

y, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la Ponencia 

de la Comisionada Blanca Lilia Ibarra Cadena, para los efectos del artículo 150, fracción 

I, y 156, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

b) Admisión del recurso de revisión. El tres de septiembre de dos mil veinticuatro, se 

acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra 

del sujeto obligado. 

 

c) Notificación a la parte recurrente. El seis de septiembre de dos mil veinticuatro, se 

notificó a la parte recurrente, mediante correo electrónico, la admisión del recurso, 

haciéndole saber el derecho que le asistía para formular alegatos. 

 

d) Notificación al sujeto obligado. El seis de septiembre de dos mil veinticuatro, se 

notificó al sujeto obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, la 

admisión del recurso de revisión interpuesto en su contra, otorgándole un plazo de siete 

días hábiles posteriores a dicha notificación para que manifestara lo que a su derecho 

conviniera y formulara alegatos. 

 

e) Notificación al recurrente. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, el 

sujeto obligado remitió su oficio de alegatos número AC/T23/63890/10527, del 

dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia y dirigido al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

y Protección de Datos Personales: 
 

“… 

4.- Para atender la inconformidad del hoy recurrente la Unidad de 

Transparencia de esta Secretaría de Estado, canalizó la misma a la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Dirección 

General de Ingenieros, en su carácter de áreas administrativas que pudieran 
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contar con lo requerido en la solicitud de acceso; por lo que, a través del Comité 

de Transparencia de esta Secretaría, hace valer las consideraciones de hecho 

y de derecho que a continuación se expresan: 

 

II.- ALEGATOS: 

 

PRIMERO. - La solicitud de acceso fue atendida en tiempo y forma cumpliendo 

con el procedimiento de búsqueda que contemplan los artículos 130, 132, 133 

y 134 de la LFTAIP, establecen que los sujetos obligados deberán otorgar 

acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén 

obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, competencias y 

funciones, así como de garantizar que las solicitudes se turnen a todas las 

áreas que pudieran contar con ella. 

 

SEGUNDO. - Analizado el agravio que hizo valer el recurrente la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Dirección 

General de Ingenieros, en alcance al particular manifiesta lo siguiente: 

 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional 

 

“… De conformidad con los artículos 80 y 80 Bis del Reglamento Interior de la 

Secretaría de la Defensa Nacional; se realizó una nueva y exhaustiva búsqueda 

de la información que se solicita, de la cual se deriva que No (negativo), se 

localizó expresión documental (escrito, sonoro, visual, electrónico, informático 

u holográfico), que permita atender su inconformidad, habiendo colmado en sus 

extremos el procedimiento de búsqueda de esta Dependencia..” 

 

Dirección General de Ingenieros 

 

“... De conformidad con las funciones y atribuciones establecidas en los 

artículos 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa 

Nacional y después de analizar la inconformidad vertida por el hoy recurrente, 

se realizó una nueva y exhaustiva búsqueda de la información solicitada en los 

archivos físicos y digitales de esta Dirección General, en términos de lo 
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dispuesto en los artículos 130 párrafo cuarto y 136 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se hace de su conocimiento 

que: 

 

Respecto a sus requerimientos a “… 1 SOLICITO LA ENTREGA DE COPIAS 

DIGITALES DE LA VERSIÓN PÚBLICA DE CUALQUIER DOCUMENTO, 

RECIBO, OFICIO, COMPROBANTE, FACTURA, ACTA O CUALQUIER 

OTRO SOPORTE DOCUMENTAL QUE MUESTRE EL MONTO TOTAL QUE 

RECIBIÓ LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DE LA SEDENA DE 

LA CUOTA DEL 3.0% DEL COSTO DIRECTO DE CADA CONVENIO 

CELEBRADO ENTRE ESTA SECRETARÍA Y LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA VINCULADO AL PROYECTO CON LA CLAVE DE CARTERA 

NÚM. (SIC) 1416B000002, CONSTRUCCIÓN DEL CANAL CENTENARIO, 

NAYARIT, EN EL ESTADO DE NAYARIT Y 2 NO OMITO REITERAR QUE 

SOLICITO UN MONTO PARA CADA CONVENIO CELEBRADO, ES DECIR, 

EL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN CELEBRADO EL 28 DE 

JUNIO DE 2019 Y TODOS LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS DE 

COLABORACIÓN QUE SE CELEBRARON POSTERIORMENTE Y 4 

ASIMISMO, SOLICITO ME INDIQUE EL USO Y OBJETO DE ESE INGRESO 

A LA DIRECCIÓN CENERAL DE INGENIEROS Y LA DOCUMENTACIÓN 

QUE COMPRUEBE SU APROVECHAMIENTO POR LA SECRETARÍA PARA 

LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN SU LEY ORCÁNICA....” esta 

Dirección General hace la aclaración que NO (Negativo) recibe la cuota del 

3.0% del costo directo de cada convenio, toda vez que esta Dependencia, 

reintegra el 3% de los recursos por Administración Directa a la Tesorería de 

la Federación (TESOFE). 

 

Con fundamento en los artículos 11 y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación 

y en relación al oficio No. 349-B-1-11-059 del 9 de abril de 2013, girado por la 

Unidad de Política de Ingresos de la SHCP, los organismos beneficiados 

deberán cubrir bajo la naturaleza jurídica de productos, la cuota de 3% del costo 

total directo por cada obra manifestada mediante convenio que materializado 

por esta Dirección General de Ingenieros, mediante la suscripción de un 

Convenio Marco de Colaboración y Coordinación de Acciones, por lo que la 
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información solicitada es inexistente, tal y como se le hizo saber mediante 

respuesta inicial. 

 

Ahora bien, referente a su requerimiento 3 SOLICITO QUE SE ME INDIQUE A 

QUÉ CONVENIO CORRESPONDE CADA MONTO, aunado a lo manifestado 

con antelación en principio de máxima publicidad, a la fecha se localizaron dos 

convenios formalizados con la Comisión Nacional del Agua “CONAGUA", 

mismos que son de carácter público y podrá consultar en las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

https://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/01_CONAGUA.pdf  

httpa://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/000156_CONV_ESPECIF_CO

LAB_LATERAL_RIO_SN_PEDRO.pdf    

 

Asimismo, se ponen a su disposición en versión pública 33 (treinta y tres) hojas, 

en copia simple, de los pagos realizados a la TESOFE, por concepto del 

reintegro del 3% de los recursos por Administración Directa, de los convenios 

antes citados, expresiones documentales que se ponen a su disposición previo 

pago de derechos por gastos de reproducción en las siguientes modalidades: 

 

A. Copia simple: previa acreditación del pago de $ 1.00 (un peso 00/100 m.n.) 

por hoja. (las primeras 20 hojas sin costo). 

 

B. Copia certificada: previa acreditación del pago de $ 26.00 (veintiséis 

pesos 00/100 m.n.) por hoja.  

 

C. Entrega en medios masivos de almacenamiento digital: esta modalidad 

no está disponible, en razón de que, como ya quedó asentado, sólo se cuenta 

con la información impresa, 

 

Asimismo, citada información puede ser enviada por correo certificado con 

acuse de recibo debiendo realizar previamente el pago por gastos de envío. 
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De su solicitud se desprende que la entrega de la información será “por internet, 

en la PNT", sin embargo, no es posible atender la modalidad de entrega 

indicade, toda vez que la documentación se tiene únicamente en formato 

impreso, es decir, de manera física, de conformidad con lo señalado en los 

artículos 130, párrafo cuarto y 136 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 108, 118, 128 y 136 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

documentación se pone a su disposición como se encuentra en esta 

Secretaría. 

 

Agradeciéndole indicar a esta Unidad de Transparencia, al correo electrónico: 

comitetransparencia@sedena.gob.mx la modalidad en que desea obtener la 

información de las disponibles de conformidad a la modalidad que usted haya 

seleccionado; asimismo, usted deberá generar la ficha de pago y remitir el 

comprobante respectivo a citado correo electrónico, en virtud que el actual 

Sistema de la Plataforma Nacional de Transparencia SISAI 2.0, facultó al 

solicitante generar citada ficha, en el botón de “disponibilidad”, indicar “forma 

de entrega" y posteriormente darle "enviar”, el sistema en automático debe de 

generarle el formato de pago. 

 

Aunado a lo anterior, citadas expresiones documentales, en cualquiera de las 

modalidades, la podrá recepcionar en el módulo de Atención al Público de la 

Unidad de Transparencia de esta Secretaría, ubicada en Avenida Industria 

Militar Esquina con Boulevard Manuel Ávila Camacho, Colonia Lomas de 

Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11640, en 

un horario de lunes a viernes de 0830 a 1330 horas, previa coordinación al 

correo electrónico comitetransparencia@sedena.gob.mx el día y hora que 

pasará por la información una vez que se haya realizado y remitido el pago por 

gastos de reproducción correspondiente. 

 

TERCERO. - En este orden de ideas, atendiendo a que la Dirección General 

de Ingenieras, amplio su respuesta inicial al particular, dejando sin materia la 
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inconformidad, se considera procedente, se sobresea el presente recurso, de 

conformidad con lo establecido por el artículo 162 fracción III, de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que a la letra dice: 

 

“...El recurso será sobreseído en todo o en parte, cuando una vez admitido, se 

actualice alguno de los siguientes supuestos: 

 

III- El sujeto obligado responsable del acto lo MODIFIQUE o REVOQUE, de tal 

manera que el recurso de revisión quede sin materia...”. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, a usted C. Comisionado Ponente, pido: 

 

PRIMERO. - Me tenga por presentado en tiempo y forma, exhibiendo los 

presentes argumentos jurídicos, que justifican el acto que se impugna en el 

presente asunto. 

 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 162 fracción III de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se sobresea el presente 

recurso al haber quedado sin materia, en virtud de la ampliación de la respuesta 

otorgada al interesado. 

…” 

 

f) Alegatos del sujeto obligado. El dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, 

el sujeto obligado remitió un oficio número AC/T23/63891/10528, con fecha de 

dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro, suscrito por el Titular de la Unidad de 

Transparencia y dirigido al solicitante: 
 

“… 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6/c. 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Ley de la Administración 

Pública Federal; Yo. 3/0. 10, 13,17 y 19 de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 

Aérea Mexicanos; 3/0. 6/0. 7/0. fracción l, 13 y 14 fracción XXX del Reglamento 

Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional; y en relación al recurso de 

revisión número No. RRA 11507/24, deducido de la solicitud de información 
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con número de folio 350026424002139, la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 

Secretaría de la Defensa Nacional y la Dirección General de Ingenieros, le 

informan lo siguiente: 

 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional 

 

“…De conformidad con los artículos 80 y 80 Bis del Reglamento Interior de la 

Secretaria de la Defensa Nacional; se realizó una nueva y exhaustiva búsqueda 

de la información que se solicita, de la cual se deriva que No (negativo), se 

localizó expresión documental (escrito, sonoro, visual, electrónico, informático 

u holográfico), que permita atender su inconformidad, habiendo colmado en sus 

extremos el procedimiento de búsqueda de esta Dependencia...” 

 

Dirección General de ingenieros 

 

“…De conformidad con las funciones y atribuciones establecidas en los 

artículos 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa 

Nacional y después de analizar la inconformidad vertida por el hoy recurrente, 

se realizó una nueva y exhaustiva búsqueda de la información solicitada en los 

archivos físicos y digitales de esta Dirección General, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 130 párrafo cuarto y 136 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se hace de su conocimiento 

que: 

 

Respecto a sus requerimientos a “..1 SOLICITO LA ENTREGA DE COPIAS 

DIGITALES DE LA VERSION PUBLICA DE CUALQUIER DOCUMENTO, 

RECIBO, OFICIO, COMPROBANTE, FACTURA, ACTA O CUALQUIER 

OTRO SOPORTE DOCUMENTAL QUE MUESTRE EL MONTO TOTAL QUE 

RECIBIÓ LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS DE LA SEDENA DE 

LA CUOTA DEL 3.0% DEL COSTO DIRECTO DE CADA CONVENIO 

CELEBRADO ENTRE ESTA SECRETARÍA Y LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA VINCULADO AL PROYECTO CON LA CLAVE DE CARTERA 

NUM. (SIC) 14168000002, CONSTRUCCIÓN DEL CANAL CENTENARIO, 

NAYARIT, EN EL ESTADO DE NAYARIT Y 2 NO OMITO REITERAR QUE 
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SOLICITO UN MONTO PARA CADA CONVENIO CELEBRADO, ES DECIR, 

EL CONVENIO CENERAL DE COLABORACIÓN CELEBRADO EL 28 DE 

JUNIO DE 2019 Y TODOS LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS DE 

COLABORACIÓN QUE SE CELEBRARON POSTERIORMENTE Y 4 

ASIMISMO, SOLICITO ME INDIQUE EL USO Y OBJETO DE ESE INGRESO 

A LA DIRECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS Y LA DOCUMENTACIÓN 

QUE COMPRUEBE SU APROVECHAMIENTO POR LA SECRETARÍA PARA 

LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN SU LEY ORGÁNICA…” esta 

Dirección General hace la aclaración que NO (Negativo) recibe la cuota del 

3,0% del costo directo de cada convenio, toda vez que esta Dependencia, 

reintegra el 3% de los recursos por Administración Directa a la Tesorería de 

la Federación (TESOFE). 

 

Con fundamento en los artículos 11 y 12 de la Ley de Ingresos de la Federación 

y en relación al oficio No. 349-B-1-11-059 del 9 de abril de 2013, girado por la 

Unidad de Política de Ingresos de la SHCP, los organismos beneficiados 

deberán cubrir bajo la naturaleza jurídica de productos, la cuota de 3% del costo 

total directo por cada obra manifestada mediante convenio que materializado 

por esta Dirección General de Ingenieros, mediante la suscripción de un 

Convenio Marco de Colaboración y Coordinación de Acciones, por lo que la 

información solicitada es inexistente, tal y como se le hizo saber mediante 

respuesta inicial.  

 

Ahora bien, referente a su requerimiento 3 SOLICITO QUE SE ME INDIQUE A 

QUÉ CONVENIO CORRESPONDE CADA MONTO, aunado a lo manifestado 

con antelación en principio de máxima publicidad, a la fecha se localizaron dos 

convenios formalizados con la Comisión Nacional del Agua “CONAGUA”, 

mismos que son de carácter público y podrá consultar en las siguientes 

direcciones electrónicas: 

 

https://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/01_CONAGUA.pdf 

httpa://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/000156_CONV_ESPECIF_CO

LAB_LATERAL_RIO_SN_PEDRO.pdf 
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Asimismo, se ponen a su disposición 33 (treinta y tres) hojas, en copia simple, 

de los pagos realizados a la TESOFE, por concepto del reintegro del 3% de los 

recursos por Administración Directa, de los convenios antes citados, 

expresiones documentales que se ponen a su disposición previo pago de 

derechos por gastos de reproducción en las siguientes modalidades: 

 

A. Copia simple: previa acreditación del pago de $ 100 (un peso 00/100 m.n.) 

por hoja. (las primeras 20 hojas sin costo). 

 

B. Copia certificada: previa acreditación del pago de $ 26.00 (veintiséis 

pesos 00/100 m.n.) por hoja. 

 

C Entrega en medios masivos de almacenamiento digital: esta modalidad 

no está disponible, en razón de que, como ya quedo asentado, sólo se cuenta 

con la información impresa. 

 

Asimismo, citada información puede ser enviada por correo certificado con 

acuse de recibo debiendo realizar previamente el pago por gastos de envió. 

 

De su solicitud se desprende que la entrega de la información será “por 

internet, en la PNT”, sin embargo, no es posible atender la modalidad de 

entrega indicada, toda vez que la documentación se tiene únicamente en 

formato impreso, es decir, de manera física, de conformidad con lo señalado 

en los artículos 130, párrafo cuarto y 136 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

 

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 706, 118, 126 y 156 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la 

documentación se pone a su disposición como se encuentra en esta 

Secretaría...” 

 

Agradeciéndole indicar a esta Unidad de Transparencia, al correo electrónico: 

comitetransparencia@sedena.gob.mx la modalidad en que desea obtener la 

información de las disponibles de conformidad a la modalidad que usted haya 

HASH: jQb7o1XefN90j9JJs8DqYiPmyFOy273uyCFPzPSOOwQ=



Instituto Nacional de  

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de  

Datos Personales 

  

Blanca Lilia Ibarra Cadena 

Comisionada Ponente 

 

RECURSO DE REVISIÓN 

 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de la 

Defensa Nacional 

 

FOLIO: 330026424002139 

 

EXPEDIENTE: RRA 11507/24 
 

15 

seleccionado; asimismo, usted deberá generar la ficha de pago y remitir el 

comprobante respectivo a citado correo electrónico, en virtud que el actual 

Sistema de la Plataforma Nacional de Transparencia SISAI 2.0. facultó al 

solicitante generar citada ficha, en el botón de "disponibilidad” indicar “forma de 

entrega” y posteriormente darle “enviar”, el sistema en automático debe de 

generarle el formato de pago. 

 

Aunado a lo anterior, citadas expresiones documentales, en cualquiera de las 

modalidades, la podrá recepcionar en el módulo de Atención al Público de la 

Unidad de Transparencia de esta Secretaría, ubicada en Avenida Industria 

Militar Esquina con Boulevard Manuel Ávila Camacho, Colonia Lomas de 

Sotelo, Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México, Código Postal 11640, en 

un horario de lunes a viernes de 0830 a 1330 horas, previa coordinación al 

correo electrónico comitetransparencia@sedena.gob.mx el día y hora que 

pasará por la información una vez que se haya realizado y remitido el pago por 

gastos de reproducción correspondiente.  

 

Para tener certeza de la recepción del presente documento agradeceré a usted 

ACUSAR DE RECIBIDO al correo electrónico: 

comitetransparenciaQsedena.gob.mx de la Unidad de Transparencia de la 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

Esta Dependencia del Ejecutivo Federal le reitera su disposición para atender 

sus solicitudes de manera respetuosa, expedita y con apego a derecho, 

poniendo a su disposición el teléfono 55-55-57- 35-94, para cualquier consulta 

o duda sobre el derecho de acceso a la información de esta Secretaria. 

…” 

 

Junto a su oficio de alegatos, sujeto obligado también remitió los siguientes documentos: 

 

• Oficio número AC/T23/63890/10527, con fecha de dieciocho de septiembre de 

dos mil veinticuatro, suscrito en el inciso anterior. 
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• Acuse de recibo de notificación del sujeto obligado al recurrente, con fecha de 

dieciocho de septiembre de dos mil veinticuatro. 

 

g) Cierre de instrucción. El veinte de septiembre de dos mil veinticuatro, al no existir 

diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se 

declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 156, fracciones VI y VIII de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública. 

 

h) Requerimiento de información. El veinticinco de septiembre de dos mil 

veinticuatro, este instituto formuló un requerimiento de información adicional, para que 

el sujeto obligado se pronunciara con relación a lo siguiente: 

 

1. Identifique y describa las documentales que se pusieron a disposición de la 

persona recurrente; así como, las razones por las que las mismas dan cuenta de 

lo requerido en su solicitud. 

 

2. Precise si las documentales referidas en el numeral anterior se concederán de 

manera íntegra o a través de versión pública. 

 

3. Para el caso de conceder la información en versión pública, indique qué datos son 

objeto de salvaguarda, y en qué supuesto de clasificación encuadran (información 

confidencial o reservada), precisando para cada caso, la fracción aplicable en 

términos de lo dispuesto por los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

4. En su caso, exponga a detalle los motivos y fundamentos por los cuales considera 

que la información objeto de clasificación tiene el carácter de acceso restringido, 

ya sea, en su modalidad de confidencial o reservada, ello de conformidad con las 

hipótesis que resulten aplicables y debiendo exponer en ambos casos, qué daño 

se podría causar con su difusión. 
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5. Para lo anterior, y respecto de las causales que considere aplicables al caso 

concreto, también deberá desarrollar cómo se configura cada uno de los 

elementos que resulten aplicables en términos de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas. 

 

i) Desahogo del requerimiento de información. El treinta de septiembre de dos mil 

veinticuatro la Secretaría de la Defensa Nacional desahogo el requerimiento de 

información por medio del oficio número AC/T25/63960/10940, con fecha de treinta de 

septiembre de dos mil veinticuatro, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia 

y dirigido a este instituto en los siguientes términos: 

 

“… 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6/o, 14 y 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 29 de la Ley de la Administración 

Pública Federal; 1/o, 3/o, 10, 13, 17 y 19 de la Ley Orgánica del Ejército y 

Fuerza Aérea Mexicanos; 3/o, 6/o, 7/o. fracción II, 13 y 14 fracción XXX del 

Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional; y en atención a 

su acuerdo de fecha 25 de septiembre de 2024, dictado dentro del Recurso 

de Revisión número RRA 11507/24, deducido de la solicitud de información con 

número de folio 330026424002139, mediante el cual requiere a este 

responsable un informe relacionado con la información puesta a disposición del 

solicitante; al respecto, la Dirección General de Ingenieros, con fundamento en 

el artículo 129 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, informa lo siguiente: 

 

“… 

 

1. “… Identifique y describa las documentales que se pusieron a 

disposición de la persona recurrente; así como, las razones por las 

que las mismas dan cuenta de lo requerido en su solicitud...”. 
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Respuesta: Se hace de su conocimiento que los documentos puestos a 

disposición son los siguientes: 

 

➢ Resumen de reintegros del 3% de Administración Central de cada 

asignación de recursos. 

➢ Póliza de Cheque. 

➢ Comprobante Único de Transacción en Ventanilla. 

➢ Hoja de Ayuda para el Pago en Ventanilla Bancaria de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos. 

➢ Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y 

Aprovechamientos Federales. 

 

Asimismo, se hace la aclaración que esta Dependencia, NO (Negativo) 

recibe la cuota del 3% del costo directo de cada convenio, sino que esta 

Dirección General de Ingenieros reintegra el 3% de los recursos por 

Administración Directa a la Tesorería de la Federación (TESOFE), citada 

documental fue puesta a disposición atendiendo el principio de máxima 

publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos 

obligados. 

 

2.  “… Precise si las documentales referidas en el numeral anterior se 

concederán de manera íntegra o a través de versiones públicas...” 

 

Respuesta: La información que se pone a disposición del recurrente será 

a través de versiones públicas. 

 

3. “... Para el caso de conceder la información en versiones públicas, 

indique que datos son objeto salvaguarda, y en que supuesto de 

clasificación encuadran (información confidencial o reservada), 

precisando para cada caso, la fracción aplicable en términos en lo 

dispuesto por los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública...” 
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Respuesta:  

 

Datos testados en la 

versión pública a 

otorgar 

Carácter Fundamento 

Nombre, Rubrica y 

Firma del personal 

militar  
Reservado 

Artículo 110 fracción V 

de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

Firma y Rubrica de 

personas civiles y 

matricula del personal 

militar 

Confidencial 

Artículo 113 fracción I 

de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso 

a la Información Pública 

 

4. “...En su caso, exponga a detalle los motivos y fundamentos por los 

cuales considera que la información objeto de clasificación tienen 

el carácter de acceso restringido, ya sea, en su modalidad de 

confidencial o reservada, ello de conformidad con las hipótesis que 

resulten aplicables y debiendo exponer en ambos casos, que daño 

se podría causar con su difusión ...” 

 

5. “...Para lo anterior, y respecto de las causales que considere 

aplicables al caso concreto, también deberá desarrollar como se 

configura cada uno de los elementos que resulten aplicables en los 

términos de los Lineamientos generales en materia de clasificación 

y desclasificación de la información, así como para la elaboración 

de versiones públicas...” 

 

Respuesta a los requerimientos 4 y 5. 

 

Se hace de su conocimiento que la información respecto al Nombre, 

Rubrica y Firma del personal militar es información Reservada, ya que 

realizan actividades de carácter operativo y por lo que respecta a la Firma 

y Rubrica de personas civiles y matricula del personal militar es 
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información de carácter Confidencial por contener datos personales 

mismos que al ser publicados lesionan la privacidad y dignidad de las 

personas, señalándose como prueba de daño lo siguiente: 

 

Datos testados en la 

versión pública a 

otorgar  

Carácter Fundamento 

Nombre, Rubrica y 

Firma del personal 

militar  

Reservado Artículo 113 fracción V Ley 

General de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública y Artículo 110 fracción 

V de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública  

Firma y Rubrica de 

personas civiles y 

matricula del personal 

militar 

Confidencial Artículo 116 Ley General de 

Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y Artículo 

113 fracción I de la Ley 

Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información 

Pública 

 

LA DIVULGACION DE LA INFORMACIÓN - REPRESENTA UN 

RIESGO REAL, DEMOSTRABLE E IDENTIFICABLE DE PERJUICIO 

SIGNIFICATIVO AL INTERÉS PÚBLICO O A LA SEGURIDAD 

NACIONAL: 

 

EL RIESGO DE PERJUICIO QUE SUPONDRÍA LA DIVULGACIÓN 

SUPERA EL INTERÉS PÚBLICO GENERAL DE QUE SE DIFUNDA: 

TODA VEZ QUE, LIMITAR EL ACCESO A LA INFORMACIÓN 

RELACIONADA CON LOS DATOS QUE HACEN IDENTIFICABLES A 

PERSONAL MILITAR, EL HACER PÚBLICO EL NOMBRE, RUBRICA, 

FIRMA Y MATRICULA DEL PERSONAL MILITAR, POTENCIALIZA 

PONER RIESGO SU VIDA, SU SALUD Y SU- SEGURIDAD, PORQUE 
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EN SU CARÁCTER DE MILITARES EN SERVICIO ACTIVO FORMAN 

PARTE EN CUALQUIER MOMENTO DE LAS UNIDADES DEL 

EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS, QUIENES ESTÁN 

OBLIGADOS A CUMPLIR EN TODO MOMENTO FUNCIONES 

TENDENTES A PRESERVAR LA SEGURIDAD NACIONAL E INTERIOR 

DEL ESTADO MEXICANO. 

 

PROTEGE INFORMACIÓN SENSIBLE QUE GARANTIZA LA 

SEGURIDAD E INTEGRIDAD DEL PERSONAL DÉ ESTE INSTITUTO 

ARMADO, PERO PRINCIPALMENTE SE EVITA PONER EN RIESGO 

LA VIDA O SALUD DE UNA PERSONA FÍSICA, LO CUAL SE 

ENCUENTRA POR ENCIMA DEL INTERÉS SIMPLE DE UNA 

PERSONA O DE UN PARTICULAR DE QUE SE DIFUNDA AUN 

CUANDO SE COLIGE CON EL DERECHO DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, PUES ES DE INTERÉS PÚBLICO GENERAL QUE 

PREVALEZCAN TODAS Y CADA UNA DE LAS ACCIONES PARA 

PROTEGER LOS BIENES JURÍDICOS DEL SER HUMANO. 

 

DADAS LAS ACTUALES CONDICIONES QUE IMPERAN EN ALGUNAS 

ÁREAS GEOGRAFICAS DEL PAÍS, SE ADVIERTE QUE EL: 

PERSONAL MILITAR EN APOYO A PROYECTOS PRIORITARIOS, AL 

REALIZAR DIVERSAS ACTIVIDADES PARA EL DESARROLLO DE 

OBRAS PRIORITARIAS EN MUCHOS CASOS LAMENTABLEMENTE 

ÉSTOS ELEMENTOS MILITARES HAN SIDO PRIVADOS DE LA VIDA 

POR INTEGRANTES DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, COMO 

ACTOS DE REPRESALIAS ANTE ESTE TIPO DE ESTRATEGIAS PARA 

COMBATIR A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA; EN CONSECUENCIA 

DAR A CONOCER SU INFORMACIÓN PERSONAL VULNERA SU VIDA 

E INTEGRIDAD FÍSICA, INCLUSIVE LA DE SUS FAMILIARES.  

 

LA LIMITACIÓN SEA ADECUADA AL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD Y REPRESENTA EL -MEDIO MENOS 

RESTRICTIVO DISPONIBLE PARA EVITAR EL PERJUICIO: TODA 

VEZ QUE AL PROTEGER LOS BIENES JURÍDICOS TUTELADOS, 
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CONSISTENTES EN-LA SEGURIDAD Y LA VIDA DEL PERSONAL 

MILITAR, TIENE QUE VER CON LA PROTECCIÓN DE LA ESFERA 

MÁS ÍNTIMA DE LA PERSONA; POR LO QUE ES EL MEDIO-MENOS 

RESTRICTIVO ANTE EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

EN “ESTE ORDEN DE IDEAS, UNA DE LAS FORMAS EN QUE LA 

DELINCUENCIA PUEDE LLEGAR A PONER EN RIESGO LA VIDA O 

SEGURIDAD DE LOS ELEMENTOS MILITARES ES CONOCIENDO 

SUS DATOS DE IDENTIFICACIÓN, LO CUAL NO GARANTIZA QUE 

EXISTA UN EQUILIBRIO ENTRE LA PROTECCIÓN DE BIENES 

JURÍDICOS. INDISPENSABLES DE UNA PERSONA Y EL ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. 

 

AUNADO A LO ANTERIOR, ES IMPORTANTE RESALTAR QUE EL 

OBJETIVO DE TRANSPARENTAR LA GESTIÓN PÚBLICA DE LAS 

INSTITUCIONES DE GOBIERNO VA ENCAMINADA ‘AL BENEFICIO DE 

LA CIUDADANIA; SIN EMBARGO, EL LIMITAR EL ACCESO A DATOS 

PERSONALES DEL FACTOR HUMANO DE LA SECRETARÍA DE LA 

DEFENSA NACIONAL, NO TRASGREDE EL DERECHO DE ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PÚBLICA, PORQUE SE PROTEGE EL DERECHO 

HUMANO MÁS IMPORTANTE DE LA PERSONA, QUE ES LA VIDA:  

 

Lo antes expuesto, s¢ respalda con los criterios de tesis, siguientes: 

 

PRUEBA -DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA 

QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. 

 

De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, y con los lineamientos segundo, fracción 

XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de 

clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas, aprobados por el Consejo Nacional 

del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la 
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Federación el 15 de abril de 2016, la prueba de daño es la argumentación 

fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para 

acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés 

jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que 

el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la 

clasificación de la información pública (como reservada o confidencial), 

debe justificarse que su divulgación representa un riesgo real, 

demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a 

la seguridad nacional; que ese riesgo supera el interés público general de 

que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio de 

proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para 

evitar el perjuicio. Así, la prueba de daño establece líneas argumentativas 

mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de la 

información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente 

protegido, ya sea de índole estatal o particular. Por tanto, al tratarse de 

un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba 

de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado 

aporte, sino de la solidez del juicio de ponderación que se efectúe en los 

términos señalados.  

 

DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Decima Época, Registro: 2000234, Instancia: Primera Sala, Tesis 

Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 

V, Febrero de 2012, Tomo 1, Materia(s): Constitucional, Tesis: 1a. 

VIII/2012 (10a.): Página: 656  

 

INFORMACIÓN - RESERVADA. LIMITE AL DERECHO DE ACCESO A 

LA INFORMACION (LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO 

A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL). 

 

Las fracciones I y II del segundo párrafo del artículo 6o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, establecen que el derecho de 
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acceso a la información puede limitarse en virtud del interés público y de 

la vida privada y los datos personales. Dichas fracciones sólo enuncian 

los fines constitucionalmente válidos o legítimos para establecer 

limitaciones al citado derecho, sin embargo, ambas remiten a la 

legislación secundaria para el desarrollo de los supuestos específicos en 

que procedan las excepciones que busquen proteger los bienes 

constitucionales enunciados como -límites al derecho de acceso a la 

información. Así, en cumplimiento al mandato constitucional, la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Gubernamental establece dos criterios bajo los cuales la información 

podrá clasificarse y, con ello, limitar el acceso de los particulares a la 

misma: el de información confidencial y el de información reservada. En 

lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la 

protección del interés público, los artículos 13 y 14 de la ley establecieron 

como criterio de clasificación el de información reservada. El primero de 

los artículos citados establece un catálogo genérico de lineamientos bajo 

los cuales deberá reservarse la información, lo cual procederá cuando la 

difusión de la información pueda 1) comprometer la seguridad nacional, 

la seguridad pública o la defensa nacional; 2) menoscabar negociaciones 

o relaciones internacionales; 3) dañar la estabilidad financiera, 

económica o monetaria del país; 4) poner en riesgo la vida, seguridad 

o salud de alguna persona; o 5) causar perjuicio al cumplimiento de las 

leyes, prevención o verificación de delitos, impartición de justicia, 

recaudación de contribuciones, control migratorio o a las estrategias 

procesales en procedimientos jurisdiccionales, mientras las resoluciones 

no causen estado. Por otro lado, con un enfoque más preciso que 

descriptivo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental contiene un catálogo ya no 

genérico, sino específico, de supuestos en los cuales la-información 

también se -considerará reservada: 1) la que expresamente se clasifique 

como confidencial, reservada, comercial reservada o gubernamental 

reservada; 2) secretos comercial, industrial, fiscal, bancario, fiduciario u 

otros; 3) averiguaciones previas; 4) expedientes jurisdiccionales que no 

hayan causado estado; 5) procedimientos de responsabilidad 
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administrativa sin resolución definitiva; o 6) la que contenga opiniones, 

recomendaciones o puntos de vista de servidores públicos y que formen 

parte de un proceso deliberativo en el cual aún no se hubiese adoptado 

una decisión definitiva, como evidencia el listado anterior, la ley enunció 

en su artículo 14 supuestos que, si bien pueden clasificarse dentro de los 

lineamientos genéricos establecidos en el artículo 13, el legislador quiso 

destacar de modo que no se presentasen dudas respecto a la necesidad 

de considerarlos como información reservada. 

 

Amparo en revisión: 168/2011. Comisión Mexicana de Defensa y 

Protección de los Derechos Humanos, A.C. y otra. 30 de noviembre de 

2011. Cinco votos. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 

Javier Mijangos y González. 

 

Resultando aplicable al presente caso el criterio 06-09 bajo el rubro: 

 

NOMBRES DE SERVIDORES PÚBLICOS DEDICADOS A 

ACTIVIDADES EN MATERIA DE SEGURIDAD, POR EXCEPCIÓN 

PUEDEN CONSIDERARSE INFORMACIÓN RESERVADA.  

 

De conformidad con el artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental el 

nombre de los servidores públicos es información de naturaleza pública. 

No obstante, lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de 

que existan excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la 

información actualice algunos de los supuestos de reserva o 

confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada ley. En 

este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores 

públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional 

y pública, a través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a 

combatir a la delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así es 

pertinente señalar que en el artículo 13, fracción I de la ley de referencia 

se establece que podrá clasificarse aquella información cuya difusión 

pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este orden de 
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ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en 

riesgo la seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u 

obstaculizando la actuación de los servidores públicos; que realizan 

funciones de carácter operativo, mediante el conocimiento de dicha 

situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las 

funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus 

servicios en áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a 

constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el 

Estado Mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes 

vertientes. 

 

Como hecho notorio, anexo al presente la dirección electrónica de la 

página Oficial de presidencia, conferencia de prensa (Mañanera), donde 

el presidente da a conocer los hechos en el minuto 3:13:30, sobre un 

Ingeniero Militar que fue víctima de secuestro por parte de la delincuencia 

organizada. 

 

https://www.youtube.com/live/CvN5dYMi-rU?si=DtEiODql-6Be-zl2  

 

Así mismo, entre diversas notas periodísticas, un Ingeniero Militar que 

labora en la Obra del Tren Mayá, Tramo 6, a cargo de la Secretaría de la 

Defensa Nacional, fue víctima de secuestro como sigue: 

 

 

HASH: jQb7o1XefN90j9JJs8DqYiPmyFOy273uyCFPzPSOOwQ=

https://www.youtube.com/live/CvN5dYMi-rU?si=DtEiODql-6Be-zl2


Instituto Nacional de  

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de  

Datos Personales 

  

Blanca Lilia Ibarra Cadena 

Comisionada Ponente 

 

RECURSO DE REVISIÓN 

 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de la 

Defensa Nacional 

 

FOLIO: 330026424002139 

 

EXPEDIENTE: RRA 11507/24 
 

27 

 

El presidente Andrés Manuel López Obrador confirmó que un ingeniero 

militar adscrito al tramo 6. del Tren Maya fue privado de la libertad el fin 

de semana en Chetumal; horas más tarde fue liberado en una plaza 

comercial de esa ciudad. 

 

En redes sociales se dio a conocer el domingo 29 de abril que un grupo 

armado le cerró el paso a un elemento de la Sedena cuando circulaba 

frente al CBTA número 11, en la ciudad de Chetumal. Al respecto, el 

presidente aclaró la información en su conferencia de prensa mañanera 

de este lunes 29 de abril.  

 

"Ayer les puedo decir que nos informan, nos dio mucha preocupación, de 

que un ingeniero (que esta) trabajando en un tramo del Tren Maya, iba 

con su esposa, con su niñíta, y lo secuestraron y se actuó como se actúa 

en todos los casos y veníamos con esa preocupación, pero ya llegando 

acá (a la Ciudad de México), nos informaron que ya lo habían liberado”, 

dijo el mandatario. 

 

Aseguró que “en Quintana Roo estamos actuando, nada más imaginen 

que estamos construyendo cuarteles para la Guardia Nacional en cada 

estación del tren, que va a haber vigilancia en helicóptero, estamos 

fortaleciendo toda la seguridad del sureste, pero no solo es el Tren Maya, 

también el Transístmico” 

 

A pregunta expresa, se refirió también al video que circula en redes 

sociales donde un grupo de personas con pasamontañas: que se 

autodenominan “grupo especializado de choque” advierten a 

narcomenudistas de la isla de Cozumel que deben “alinearse” con ellos. 

 

"Muchas veces son las confrontaciones entre grupos, que están uno o 

dos grupos y luego llega otro y, empiezan a enfrentarse y eso produce 

esa situación o que se dividen y se enfrentan, entonces estamos en eso, 
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de ahí que nuestra estrategia más importante para garantizar la paz sea 

atender las causas”, indicó López Obrador. 

 

Refrendó que en los temas de inseguridad “estamos actuando” y que no 

se oculta información, contrario a lo que pasaba en otras 

administraciones federales. En las últimas semanas en Cozumel y 

Chetumal se han detenido a sujetos generadores de violencia, ante el 

recrudecimiento de ataques de sujetos armados...” 

 

La Jornada Maya/Quintana Roo/La Jornada Maya/Fuerzas armadas 

logran liberación de un ingeniero del Tren Maya secuestrado en Chetumal 

...” (SIC) 

 

Por lo anterior, en términos del artículo 65 fracción II y 110 fracción V de la 

LFTAIP, se remiten los argumentos que sustentan la clasificación de 

información susceptible de ser clasificada como reservada, en virtud de que se 

pone en riesgo la vida, seguridad o salud de los elementos militares 

directamente agraviados. 

 

En mérito de lo expuesto y fundado, a usted C. Comisionada Ponente, pido: 

 

PRIMERO. - Me tenga por presentado en tiempo y forma, desahogando el 

presente requerimiento de información adicional. 

 

SEGUNDO. - Con fundamento en el artículo 129 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su momento emita las 

consideraciones correspondientes. 

…” 

 

En razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia 

pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que conforme a Derecho 

proceda, de acuerdo a las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 
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PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y resolver 

el presente asunto, en términos de la sentencia emitida por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en la controversia constitucional 280/2023, con 

fundamento en los artículos 6°, Apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 41, fracción II, 146, 150 y 151 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción II, 151, 156 y 157 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como 6°, 10, 12, 

fracciones I, V y XXXV, y 18, fracciones V, XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales.  

 

SEGUNDA. Metodología de estudio. De las constancias que forma parte de este 

recurso se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las 

causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que 

en Derecho proceda, por ser su estudio preferente. 

 

I. Causales de improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el presente recurso de revisión, este Instituto realiza el estudio oficioso 

de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de 

estudio preferente.1 

 

Para tal efecto se cita a continuación el contenido del artículo 161 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que contiene las hipótesis de 

improcedencia: 

 

“Artículo 161. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

 
1 Sirve como criterio orientador, la jurisprudencia número 940, publicada en la página 1538 de la segunda parte del 

Apéndice del Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, que a la letra señala: “Improcedencia. Sea que las 

partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser cuestión de orden 

público en el juicio de garantías.” 
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I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 

147 de la presente Ley;  

II. Se éste tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa 

interpuesto por la recurrente;  

III. No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 148 de la 

presente Ley;  

IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el 

artículo 150 de la presente Ley; 

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI. Se trate de una consulta, o  

VII. La recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente 

respecto de los nuevos contenidos.” 

 

De las documentales que integran el expediente en que se actúa, se advierte lo 

siguiente:  

 

1. De la gestión de la solicitud, se despende que la persona presentó el recurso dentro 

del plazo de quince días hábiles siguientes a la fecha en que le fue notificada la 

respuesta, previsto en el artículo 147 de la Ley Federal de la materia. 

 

2. Este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de 

defensa presentado por la parte interesada, ante diverso tribunal del Poder Judicial 

de la Federación, en contra del mismo acto que impugna a través del presente 

recurso.  

 

3. En el artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública, se establecen los supuestos de procedencia del recurso de revisión, y en el 

caso concreto, en aplicación de la suplencia de la queja, resulta aplicable lo previsto 

en la fracción II, toda vez que la parte recurrente se inconformó en contra de la 

declaración de inexistencia de la información.  
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4. En el presente medio de impugnación no existió prevención en términos del artículo 

150 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

5. La veracidad de la información no es controvertida a través del presente medio de 

impugnación. 

 

6. No se realizó una consulta. 

 

7. La parte recurrente no amplió su solicitud inicial a través del medio de impugnación 

que nos ocupa. 

 

II. Causales de sobreseimiento. Por otra parte, y, por ser de previo y especial 

pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.  

 

Al respecto, en el artículo 162 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, se prevé lo siguiente: 

 

“Artículo 162. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 

admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: 

 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

 

II. El recurrente fallezca o tratándose de personas morales que se disuelvan; 

 

III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera 

que el recurso de revisión quede sin materia, o 

 

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia 

en los términos del presente Capítulo.” 

 

- Tesis de la decisión. 
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Del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza causal de 

sobreseimiento. 

 

- Razones de la decisión. 

 

Conforme al estudio realizado, se desprende que no hay constancia en el expediente 

en que se actúa, de que la parte recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido 

o admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia motivos 

por los que no se actualiza alguna de las causales previstas en las fracciones I, II, y IV 

del precepto legal analizado. 

 

Por cuanto hace a lo dispuesto en la fracción III, el sujeto obligado remitió una respuesta 

complementaria, no obstante, del análisis de la misma no se advierte que esta de cabal 

cumplimiento a lo requerido por la persona solicitante. 

 

En consecuencia, este Organismo Autónomo considera que debe entrarse al estudio 

de fondo del presente asunto. 

 

TERCERA. Estudio de fondo. Una vez realizado el estudio de las constancias que 

integran el expediente en que se actúa, se desprende que la presente resolución 

consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el sujeto obligado, en 

atención a la solicitud de acceso, de conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

En el presente caso la litis consiste en determinar si resulta procedente la declaración 

de inexistencia de la información requerida. 

 

- Tesis de la decisión 

 

El agravio planteado por la parte recurrente resulta FUNDADO, por lo que resulta 

procedente REVOCAR la respuesta del sujeto obligado. 
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- Razonamiento de la decisión. 

 

En primer lugar, resulta conveniente precisar la solicitud de información, la respuesta 

del sujeto obligado, el agravio de la parte interesada, los alegatos formulados por el 

ente recurrido. 

 

En principio, la persona solicitó conocer del Convenio General de Colaboración 

celebrado el 28 de junio de 2019 y todos los Convenios Específicos de Colaboración 

que se celebraron posteriormente, vinculado al proyecto con la clave de cartera núm. 

1416B000002, Construcción del Canal Centenario, Nayarit, en el Estado de Nayarit: 

  

1. El monto total que recibió la Dirección General de Ingenieros de la SEDENA de 

la cuota del 3.0% del costo directo de cada convenio celebrado entre esta 

Secretaría y la Comisión Nacional del Agua. 

 

2. El monto que corresponde a cada convenio y el uso u objeto de ese ingreso a la 

Dirección General de Ingenieros, así como la documentación que compruebe su 

aprovechamiento. 

 

El sujeto obligado, por medio de la Dirección General de ingenieros y la Unidad de 

Asuntos Jurídicos señalaron que derivado de una búsqueda en sus archivos digitales y 

físicos, no se localizó expresión documental que atendiera lo solicitado. 

 

La persona solicitante por medio de su recurso de revisión reiteró su solicitud inicial 

indicando que solicitó el monto para cada convenio celebrado, es decir, el Convenio 

General de Colaboración celebrado el 28 de junio de 2019 y todos los Convenios 

Específicos de Colaboración que se celebraron posteriormente, en atención a ello, 

indicó que del convenio proporcionado se advierte que el presupuesto del sujeto 

obligado se integrará, bajo la naturaleza jurídica de productos, la cuota del 3% del costo 

total directo, por la obra pública determinada, que lleve a cabo la Dirección General de 
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Ingenieros, de igual manera que dicha cuota será autorizada por cada obra pública 

determinada. 

 

Asimismo, en dicho convenio se dispone que el sujeto obligado notificará a la Comisión 

Nacional del Agua de la recepción de las aportaciones, así como que las facturas y la 

documentación comprobatoria de los recursos ejercidos, quedaran bajo guarda y 

custodia de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

 

En suplencia de la deficiencia de la queja, se desprende que el agravio hecho valer va 

encaminado a controvertir la inexistencia de la información, causal de procedencia 

prevista en la fracción II del artículo 148 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 

 

Una vez admitido, el sujeto obligado proporciono sus alegatos por medio del cual la 

Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Defensa Nacional y la Dirección 

General de Ingenieros realizaron sus manifestaciones. 

 

Respecto a la Unidad de Asuntos Jurídicos, reiteró su respuesta inicial, no obstante, 

por cuanto hace a la Dirección General de Ingenieros aclaró que no recibe cuota del 

3.0% del costo directo por cada convenio, toda vez que esta se reintegra por 

Administración directa a la Tesorería de la Federación. 

 

Precisó que con fundamento en los artículos 11 y 12 de la Ley de Ingresos de la 

Federación y en relación al oficio No. 349-B-1-11-059 del 9 de abril de 2013, girado por 

la Unidad de Política de Ingresos de la SHCP, los organismos beneficiados deberán 

cubrir bajo la naturaleza jurídica de productos, la cuota de 3% del costo total directo por 

cada obra manifestada mediante un Convenio Marco de Colaboración y Coordinación 

de Acciones, que este materializado por la Dirección General de Ingenieros, por lo que 

en atención a lo previo, la información solicitada es inexistente. 
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Señaló que a la fecha se tiene localizados dos convenios con la Comisión Nacional del 

Agua, y proporcionó dos ligas electrónicas para su consulta. 

 

Asimismo, puso a disposición de la persona solicitante, treinta y tres hojas de los pagos 

realizados a la Tesorería de la Federación por concepto del reintegro del 3% de los 

recursos por Administración Directa, de los convenios antes citados, expresiones 

documentales que se ponen a su disposición previo pago de derechos por gastos de 

reproducción, señalando el precio por concepto de copia simple y copia certificada, 

indicando que solo se cuenta con la información en formato físico, por lo cual no es 

posible hacer la entrega de la misma en la modalidad solicitada. 

 

En atención a la información puesta a disposición por el sujeto obligado, se le formuló 

un requerimiento de información adicional, para que fuera atendido en los siguientes 

términos: 

 

1. Identifique y describa las documentales que se pusieron a disposición de la 

persona recurrente; así como, las razones por las que las mismas dan cuenta de 

lo requerido en su solicitud. 

 

2. Precise si las documentales referidas en el numeral anterior se concederán de 

manera íntegra o a través de versión pública. 

 

3. Para el caso de conceder la información en versión pública, indique qué datos son 

objeto de salvaguarda, y en qué supuesto de clasificación encuadran (información 

confidencial o reservada), precisando para cada caso, la fracción aplicable en 

términos de lo dispuesto por los artículos 110 y 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

4. En su caso, exponga a detalle los motivos y fundamentos por los cuales considera 

que la información objeto de clasificación tiene el carácter de acceso restringido, 

ya sea, en su modalidad de confidencial o reservada, ello de conformidad con las 
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hipótesis que resulten aplicables y debiendo exponer en ambos casos, qué daño 

se podría causar con su difusión. 

 

5. Para lo anterior, y respecto de las causales que considere aplicables al caso 

concreto, también deberá desarrollar cómo se configura cada uno de los 

elementos que resulten aplicables en términos de los Lineamientos generales en 

materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 

elaboración de versiones públicas. 

 

En respuesta, el sujeto obligado desahogo el requerimiento de información señalando 

lo siguiente: 

 

Respecto a lo solicitado en el punto 1, el sujeto obligado señaló que los documentos 

puestos a disposición consisten en:  

 

➢ Resumen de reintegros del 3% de Administración Central de cada 

asignación de recursos. 

➢ Póliza de Cheque. 

➢ Comprobante Único de Transacción en Ventanilla. 

➢ Hoja de Ayuda para el Pago en Ventanilla Bancaria de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos. 

➢ Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y 

Aprovechamientos Federales. 

 

Resalto que no recibe la cuota de 3% del costo directo de cada convenio, si no que esta 

Dirección General de Ingenieros reintegra el 3% de los recursos por Administración 

Directa a la Tesorería de la Federación, siendo dicha información la que se puso a 

disposición de la persona solicitante. 
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Por cuanto hace al punto 2 y 3, el sujeto obligado señaló que las documentales que se 

pusieron a disposición del solicitante se entregaría en versión publica, asimismo que 

esta contiene información clasificada como reservada y confidencial. 

 

Con relación a los puntos 4 y 5, el sujeto obligado indicó que la información Nombre, 

Rubrica y Firma del personal militar es información reservada con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública y el articulo 110 fracción V de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, ya que el personal militar realiza actividades de 

carácter operativo. 

 

Mientras que la Firma y Rubrica de personas civiles y matricula del personal militar es 

información de carácter Confidencial, por contener datos personales los cuales al ser 

publicados lesionarían la privacidad y dignidad de las personas, señalando que para tal 

efecto se actualiza la causal de clasificación como confidencial señala en el articulo 113 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente materia de 

la presente resolución incluyendo las ofrecidas por el sujeto obligado, a las cuales se 

les concede valor probatorio en términos de lo dispuesto en los artículos 50 de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo, 197, 200, 202, 203, 217 y 2018 del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la materia, de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública y 2 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

 

Asimismo, tomando en consideración el criterio emitido por el Poder Judicial de la 

Federación de rubro “SISTEMA DE LIBRE VALORACIÓN DE LA PRUEBA. DEBE 

ATENDER A LAS REGLAS DE LA LÓGICA Y A LAS MÁXIMAS DE LA 
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EXPERIENCIA.”2, que establece que “conforme al sistema previsto en el artículo 197 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, el Juez tiene cierto arbitrio para asignar 

valor a las pruebas, salvo el caso en que la ley señale a cualquiera de éstas uno 

determinado, pero ello debe sujetarse a ciertas reglas, esto es, aquél debe decidir con 

arreglo a la sana crítica, sin concluir arbitrariamente, por lo que debe atender a las 

reglas de la lógica y de la experiencia, entendiéndose a la lógica, como una disciplina 

del saber o ciencia que tiene reglas y principios que son parte de la cultura general de 

la humanidad, y a la experiencia, como un conocimiento mínimo que atañe tanto al 

individuo como al grupo social, que acumula conocimientos ordinarios del quehacer 

cotidiano en las actividades genéricas del ser humano, mediante la observación de los 

fenómenos sociales, culturales, políticos y de la naturaleza…” 

 

Dicho lo anterior, este Instituto procederá a analizar de la legalidad de la respuesta 

emitida, a la solicitud del presente recurso de revisión, a fin de determinar si garantizó 

el derecho ejercido por la persona recurrente. 

 

Como punto de partida es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda 

que deben seguir los sujetos obligados para la localización de la información; 

establecido en los artículos 12, 13, 130, 133 y 134 de la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, en los siguientes términos: 

 

1. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de 

sus facultades, funciones y competencias. 

2. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

atribuciones y competencias del sujeto obligado. 

3. Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes de 

acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten 

con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias 

 
2 Tesis I.4o.A.40 K (10a.), emitida en la décima época, por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa 

del Primer Circuito, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación en octubre de 2018, libro 59, 

tomo III, página 2496, y número de registro 2018214. 
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y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda 

exhaustiva y razonable de la información requerida. 

4. Los sujetos obligados tienen que otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con 

sus facultades, competencias o funciones en el formato en que el solicitante 

manifieste, de entre aquellos formatos existentes.  

5. Las Unidades de Transparencia serán el vínculo entre el sujeto obligado y 

quienes presenten solicitudes, las cuales deben llevar a cabo todas las gestiones 

necesarias con el sujeto obligado a fin de facilitar el acceso a la información. 

 

Ahora bien, en atención a lo antes señalado es importante recordar lo solicitado por la 

persona recurrente consiste en:  

 

Del Convenio General de Colaboración celebrado el 28 de junio de 2019 y todos los 

Convenios Específicos de Colaboración que se celebraron posteriormente, vinculado al 

proyecto con la clave de cartera núm. 1416B000002, Construcción del Canal 

Centenario, Nayarit, en el Estado de Nayarit: 

 

1. El monto total que recibió la Dirección General de Ingenieros de la SEDENA de 

la cuota del 3.0% del costo directo de cada convenio celebrado entre esta 

Secretaría y la Comisión Nacional del Agua. 

 

2. Se indique el monto que corresponde a cada convenio y el uso u objeto de ese 

ingreso a la Dirección General de Ingenieros, así como la documentación que 

compruebe su aprovechamiento. 

 

Por su parte, el sujeto obligado al momento de emitir una respuesta a la solicitud de 

información señaló que esta es inexistente. 
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Derivado de la anterior, es importante precisar que el convenio específico de 

colaboración3 entre el sujeto obligado y la Comisión Nacional del Agua para la 

“Conclusión de la construcción del lateral 34+360 en la margen derecha del rio San 

Pedro; de la zona de riego de la margen derecho de la zona de riego Bejuco II y de la 

zona de riego Rosamorada, incluyen sublaterales, ramales, subramales y estructuras, 

en los municipios e Rosamorada, Ruiz y Tuxpan, en el estado de Nayarit”, en su 

cláusula sexta inciso I, establece que se integrará al presupuesto de la Secretaría de la 

Defensa Nacional bajo la naturaleza jurídica de productos la cuota de 3% del costo total 

directo por la obra que lleve a cabo la Dirección General de Ingenieros. 

 

De igual manera, dentro de la cláusula sexta inciso II intitulado “Entrega de 

aportaciones”, se establece que las aportaciones que realice la Comisión Nacional del 

Agua a la Secretaría de la Defensa Nacional se harán mediante transferencia 

electrónica, debiendo la Secretaría de la Defensa Nacional avisar por escrito a la 

Comisión Nacional del Agua la recepción de cada una de estas. 

 

Asimismo, del documento “Auditoría De Cumplimiento a Inversiones Físicas: 2020-5-

16B00-22-0262-2021 262-DS”4, se informa que el sujeto obligado manifestó que con 

el oficio número 349-B-1-II-059 con fecha del 9 de abril de 2013, la Dirección General 

Adjunta de Derechos, Productos y Aprovechamientos, de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, autorizó la cuota del 3.0% del costo directo por cada obra pública que 

ejecute la Dirección General de Ingenieros, mediante la celebración de convenios de 

colaboración con entes públicos. 

 

 
3 Puede consultarse en: 

https://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/000156%20CONV%20ESPECIF%20COLAB%20LATERAL%20RIO

%20SN%20PEDRO.pdf 

4 Puede consultarse en: 
https://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2020c/Documentos/Auditorias/2020_0262_a.pdf 
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Ahora bien, recordemos que el sujeto obligado al momento de emitir su respuesta 

señaló haber turnado la solicitud a la Dirección General de ingenieros y la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. 

 

En atención a lo anterior, es importante señalar lo que dispone el Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Defensa Nacional5:  

 

ARTÍCULO 10.- Corresponden al General Secretario las facultades 
indelegables siguientes: 
… 

XXI. Autorizar los convenios y contratos en los que la Secretaría sea parte 

 

ARTÍCULO 14.- La Oficialía Mayor tendrá las atribuciones siguientes: 
… 
XXXI. Suscribir previa autorización del General Secretario, los convenios, 
contratos y demás documentos análogos relacionados con el ámbito de su 
competencia, y aquéllos relativos al ejercicio de sus atribuciones o que le 
corresponda por delegación o suplencia, así como suscribir los actos que se 
deriven de dichos instrumentos jurídicos, inclusive rescindirlos 
administrativamente o darlos por terminados anticipadamente; asimismo, 
determinar, aplicar y requerir el pago de penas convencionales por 
incumplimiento y hacer efectivas fianzas u otras garantías que se deriven de 
los citados instrumentos jurídicos, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, y 
 
ARTÍCULO 28.- Corresponden a las Direcciones Generales, en lo 
conducente, las atribuciones genéricas siguientes: 
… 
XXXIII. Suscribir previa autorización del General Secretario, los convenios, 
contratos y otros documentos análogos relacionados con el ámbito de sus 
competencias, y aquéllos relativos al ejercicio de sus atribuciones o que les 
corresponda por delegación o suplencia, así como suscribir los actos que se 
deriven de dichos instrumentos jurídicos, inclusive rescindirlos 
administrativamente o darlos por terminados anticipadamente; asimismo, 
determinar, aplicar y requerir el pago de penas convencionales por 

 
5 Puede consultarse en: https://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn36/REG.%20INT%20DE%20LA%20SDN.pdf 
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incumplimiento y hacer efectivas fianzas u otras garantías que se deriven de 
los citados instrumentos jurídicos, en los términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
 
ARTÍCULO 37.- La Dirección General de Ingenieros es el órgano 
administrativo encargado de coadyuvar a satisfacer las necesidades de vida 
y operación de la Secretaría mediante trabajos destinados a proporcionar 
seguridad, comodidad e higiene en alojamientos e instalaciones diversas; 
asesorar a los mandos en aspectos de su especialidad, y abastecer de 
materiales y otros artículos de su responsabilidad. 
 
ARTÍCULO 38.- Corresponden a la Dirección General de Ingenieros las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Proponer, planear, dirigir y ejecutar la construcción, adaptación, 
mantenimiento y demolición de fortificaciones, fortalezas y toda clase de 
instalaciones para la Secretaría, así como todo tipo de trabajos de interés 
nacional cuando así sea instruida; 
… 

VIII. Participar en la coordinación de las actividades militares con las 
autoridades civiles, en obras de interés nacional, de acuerdo con las 
instrucciones que reciba, y 
 
ARTÍCULO 50.- Corresponden a la Dirección General de Administración 
las atribuciones siguientes: 
… 
III. Integrar los requerimientos de bienes y servicios solicitados por las 
Direcciones Generales para satisfacer las necesidades materiales y de 
operación de los organismos del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos, con 
excepción de las Direcciones Generales de Industria Militar y de Fábricas de 
Vestuario y Equipo, así como realizar las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios que deriven de dichos requerimientos, conforme a las directivas 
que reciba de la Oficialía Mayor y demás disposiciones jurídicas aplicables 
… 
VII. Realizar el entero a la Tesorería de la Federación y gestionar la 
recuperación, vía presupuesto, de los recursos que obtenga la Secretaría 
por concepto de derechos, productos y aprovechamientos; 
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ARTÍCULO 80 BIS. - Corresponde a la Unidad de Asuntos Jurídicos, 
además de las atribuciones genéricas señaladas para las Direcciones 
Generales de la Secretaría en el artículo 28 de este Reglamento, las 
siguientes: 
… 

XVI. Someter a consideración del General Secretario los convenios y 
contratos que debe autorizar su suscripción por parte de los órganos 
administrativos de la Secretaría, y 

 

De los artículos antes transcritos se desprende lo siguiente: 

 

• El General Secretario tiene dentro de sus facultades el autorizar convenios en 

los que la Secretaría sea parte. 

 

• El Oficial Mayor, suscribirá previa autorización, los convenios o contratos 

relacionados con el ámbito de su competencia o aquellos relacionados con el 

ejercicio de sus atribuciones o que le corresponda por delegación o suplencia. 

 

• La Dirección General de Ingenieros tiene dentro de sus funciones suscribir, 

previa autorización del Secretario General los convenios o contratos 

relacionados con el ámbito de su competencia, asimismo, propondrá, planeara 

dirigirá y ejecutara la construcción, adaptación, mantenimiento y demolición de 

todo tipo de instalación para la Secretaría, así como todo tipo de trabajos y obras 

de interés nacional cuando así se le instruya. 

 

• La Dirección General de Administración tiene dentro de sus funciones integrar 

los requerimientos de los bienes solicitados por las Direcciones Generales para 

satisfacer las necesidades materiales y de operación, además realiza el entero 

a la Tesorería de la Federación y gestiona la recuperación, vía presupuesto, de 

los recursos que obtenga por concepto de derecho, productos o 

aprovechamientos. 
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• La Unidad de Asuntos Jurídicos, someterá a consideración del General 

Secretario los convenios que deba autorizar su suscripción por parte de los 

órganos administrativos de la Secretaría. 

 

Señalado lo anterior, y en comparación con la respuesta emitida, se desprende que el 

sujeto obligado fue omiso en turnar la solicitud al General Secretario, al Oficial Mayor y 

a la Dirección General de Administración, quienes en el ámbito de su competencia 

pudieran contar con información de interés de la persona solicitante. 

 

En consecuencia, el agravio hecho valer en contra de la inexistencia de la información 

resulta ser FUNDADO. 

 

No pasa por desapercibido que el sujeto obligado por medio de una respuesta 

complementaria, a través de la Dirección General de Ingenieros señaló lo siguiente: 

 

Por cuanto hace al punto 1 de la solicitud, no recibe la cuota del 3.0% del costo directo 

de cada convenio, toda vez que dicho porcentaje por concepto de recursos por 

administración directa se reintegran a la Tesorería de la Federación, por lo que se 

reitera la inexistencia de la información. 

 

En relación con el punto 2, e sujeto obligado señaló que, en atención al principio de 

máxima publicidad, a la fecha se localizaron dos convenios formalizados con la 

Comisión Nacional del Agua, de los cuales se aportaron las ligas electrónicas para su 

consulta, y de cuyo contenido se desprende lo siguiente: 

 

https://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/01_CONAGUA.pdf  
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httpa://www.sedena.gob.mx/leytrans/sipot/dn8/000156_CONV_ESPECIF_COLAB_LATERAA

L_RIO_SN_PEDRO.pdf 
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Asimismo, el sujeto obligado puso a disposición del solicitante treinta y tres hojas de los 

pagos realizados a la Tesorería de la Federación por concepto del reintegro del 3.0% 

de los recursos por Administración directa de los convenios antes señalados. 

 

Es importante resaltar el sujeto obligado señaló que los documentos puestos a 

disposición consisten en: 

 

➢ Resumen de reintegros del 3% de Administración Central de cada 

asignación de recursos. 

➢ Póliza de Cheque. 

➢ Comprobante Único de Transacción en Ventanilla. 

➢ Hoja de Ayuda para el Pago en Ventanilla Bancaria de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos. 

➢ Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y Aprovechamientos 

Federales. 

 

Precisó que dichos documentos se pusieron a disposición del solicitante en versión 

pública, los cuales contiene información susceptible de ser clasificada como 

información reservada y confidencial con fundamento en lo dispuesto en los artículos 
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110 fracción V y 113 fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública el nombre rubrica y firma del personal militar. 

 

A saber, respecto a la clasificación de la información, la Ley Federal de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública, establece, en su artículo 9, 16, 97, 98, 102, 104, 

111, 117, 140, lo siguiente: 

 

• Que los sujetos obligados deberán transparentar y permitir el acceso a la 

información, asimismo protegerán los datos personales que se encuentren en su 

poder y serán responsables de los datos personales, debiendo cumplir con las 

obligaciones establecidas en la Ley General. 

 

• Que la clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su posesión actualiza alguno de los supuestos de 

confidencialidad, siendo los titulares de las áreas los responsables de clasificar la 

información; 

 

• Que los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho de acceso a la información y deberán acreditar su 

procedencia;  

 

• Que los sujetos obligados no podrán clasificar documentos antes de dar respuesta 

a una solicitud de acceso a la información;  

 

• Que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que se 

reciba una solicitud de acceso a la información;  

 

• Que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse 

alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia de los sujetos 

obligados deberá confirmar, modificar o revocar la decisión de la unidad 

administrativa competente, siendo que el caso de que confirme la clasificación 
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deberá motivar su determinación debiendo señalar las razones, motivos o 

circunstancias especiales que los llevaron a concluir que el caso en particular se 

ajusta a los supuestos de información confidencial establecidos en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y/o en otra disposición legal. 

 

• Que en caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos o la 

información requerida deba ser clasificada, el área correspondiente deberá remitir 

una solicitud, así como un escrito en el que funde y motive su clasificación al Comité 

de Transparencia;  

 

• Que para acreditar la reserva de la información se deberá hacer de manera fundad 

ay motivada aplicando una prueba de daño. 

 

• Que para que los sujetos obligados permitan el acceso a la información confidencial 

se requiere el consentimiento de los titulares de la información, no obstante dicho 

consentimiento no será requerido cuando la información se encuentre en registros 

o fuentes de acceso público, tengan ese carácter por ley, por razones de seguridad 

pública, salubridad general o para la protección de tercero, cuando se trasmita entre 

sujetos obligados y entre los sujetos obligados y los sujetos de derecho 

internacional cuando se utilice en el ejercicio de sus facultades 

 

• Que los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender una 

solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen 

las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 

fundando y motivando su clasificación, en términos de lo que determine el Sistema 

Nacional, debiendo llevar los documentos clasificados parcial o totalmente la 

leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación y el fundamento legal. 

 

• Que la resolución del Comité de Transparencia deberá notificarse al particular.  
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En atención a lo anterior, resulta conveniente realizar un análisis de la clasificación de 

la información. 

 

Clasificación de la información como reservada 

 

El artículo 110, fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, así como el 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, disponen que la información podrá clasificarse como 

reservada cuando se pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona 

física. 

 

El Vigésimo Tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 

desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 

prevé que para clasificar la información reservada con fundamento en el artículo 113 

fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, será 

necesario acreditar un vínculo, entre la persona física y la información que pueda 

poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

 

Se debe retomar que el sujeto obligado, por conducto de la Dirección General de 

Ingenieros determinó procedente clasificar como reservada la información 

correspondiente a el Nombre, la rúbrica y la firma del personal militar. 

 

En atención a lo previo, de acuerdo con las fracciones II y VII del artículo 70 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el nombre de los 

servidores públicos es, en principio, información de naturaleza pública. 

 

Sin embargo, este Instituto se ha pronunciado por mantener la secrecía del nombre de 

los servidores públicos que realizan actividades en materia de seguridad, lo cual se 

corrobora por analogía, con el Criterio de interpretación SO/006/2009 emitido por el 

Pleno de este Instituto, en los siguientes términos: 
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Nombres de servidores públicos dedicados a actividades en materia de seguridad, 

por excepción pueden considerarse información reservada. De conformidad con el 

artículo 7, fracciones I y III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental el nombre de los servidores públicos es información de naturaleza 

pública. No obstante lo anterior, el mismo precepto establece la posibilidad de que existan 

excepciones a las obligaciones ahí establecidas cuando la información actualice algunos de 

los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en los artículos 13, 14 y 18 de la citada 

ley. En este sentido, se debe señalar que existen funciones a cargo de servidores 

públicos, tendientes a garantizar de manera directa la seguridad nacional y pública, a 

través de acciones preventivas y correctivas encaminadas a combatir a la 

delincuencia en sus diferentes manifestaciones. Así, es pertinente señalar que en el 

artículo 13, fracción I de la ley de referencia se establece que podrá clasificarse aquella 

información cuya difusión pueda comprometer la seguridad nacional y pública. En este 

orden de ideas, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a poner en riesgo la 

seguridad del país es precisamente anulando, impidiendo u obstaculizando la actuación de 

los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, mediante el 

conocimiento de dicha situación, por lo que la reserva de la relación de los nombres y las 

funciones que desempeñan los servidores públicos que prestan sus servicios en 

áreas de seguridad nacional o pública, puede llegar a constituirse en un componente 

fundamental en el esfuerzo que realiza el Estado Mexicano para garantizar la 

seguridad del país en sus diferentes áreas. 

… 

 

De conformidad con lo anterior, existen servidores públicos que se ocupan de garantizar 

de manera directa la seguridad pública, a través de acciones preventivas y correctivas, 

las cuales van encaminadas a combatir la delincuencia en sus diferentes 

manifestaciones y, por lo que, una de las formas en que la delincuencia puede llegar a 

poner en riesgo la seguridad del país es anulando, impidiendo u obstaculizando la 

actuación de los servidores públicos que realizan funciones de carácter operativo, 

mediante el conocimiento de esta situación, por lo que es procedente la reserva de 

información relacionada con servidores públicos con funciones que pueden llegar a 

constituirse en un componente fundamental en el esfuerzo que realiza el estado 

mexicano para garantizar la seguridad del país en sus diferentes vertientes. 
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Es en atención a lo antes mencionado que resulta necesario hacer citar los establecido 

en los artículos 37 y 38 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Nacional: 

 
ARTÍCULO 37.- La Dirección General de Ingenieros es el órgano administrativo 

encargado de coadyuvar a satisfacer las necesidades de vida y operación de la 

Secretaría mediante trabajos destinados a proporcionar seguridad, comodidad e 

higiene en alojamientos e instalaciones diversas; asesorar a los mandos en aspectos 

de su especialidad, y abastecer de materiales y otros artículos de su responsabilidad. 

 

El Director General de Ingenieros será un General Ingeniero Constructor en el 

activo. 

 

ARTÍCULO 38.- Corresponden a la Dirección General de Ingenieros las atribuciones 

siguientes: 

 

I. Proponer, planear, dirigir y ejecutar la construcción, adaptación, mantenimiento y 

demolición de fortificaciones, fortalezas y toda clase de instalaciones para la Secretaría, 

así como todo tipo de trabajos de interés nacional cuando así sea instruida; 

II. Desarrollar métodos y técnicas para la producción, explotación y distribución de 

energía eléctrica para los fines de la Secretaría; 

III. Realizar estudios técnicos destinados a la localización, explotación, tratamiento y 

aprovechamiento del agua, así como de otros recursos naturales;  

IV. Desarrollar investigación y proponer métodos y técnicas en el manejo de sistemas 

de ingeniería de su especialidad; 

V. Emitir opiniones técnicas desde el punto de vista militar y asesorar a las 

dependencias de la Administración Pública Federal, en la planeación y construcción de 

vías de comunicación terrestres y aéreas y, de otras obras de carácter estratégico o 

prioritarias que lleven a cabo dichas dependencias u otros entes públicos de la 

Federación, así como colaborar en su ejecución; 

VI. Inspeccionar y evaluar los daños en instalaciones militares, civiles y obras de 

carácter estratégico, en casos de desastre; 

VII. Planear, dirigir y coordinar el trabajo de ingenieros en beneficio de la Secretaría y 

de la población civil, en casos de desastres y demás necesidades públicas; 

VIII. Participar en la coordinación de las actividades militares con las autoridades 

civiles, en obras de interés nacional, de acuerdo con las instrucciones que reciba, y 
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IX. Elaborar y mantener actualizado el padrón inmobiliario al servicio de la Secretaría, 

y fungir como la responsable inmobiliaria de la dependencia de acuerdo con la 

normatividad aplicable, y 

X. Elaborar croquis y planos de los predios militares debidamente georreferidos, en 

coordinación con la Dirección General de Cartografía. 

… 

 

De los artículos en cita, se advierte que la Dirección General de Ingenieros es un 

órgano administrativo el cual se encuentra facultado para realizar trabajos que están 

destinados a proporcionar seguridad, comodidad e higiene en alojamientos e 

instalaciones diversas; así como, asesorar a los mandos en aspectos de su 

especialidad, y abastecer de materiales y otros artículos de su responsabilidad. 

Asimismo, dentro de sus atribuciones estará la de proponer, planear, dirigir y 

ejecutar la construcción, adaptación, mantenimiento y demolición de 

fortificaciones, fortalezas y toda clase de instalaciones para la Secretaría, así como 

participar en las obras de interés nacional, de acuerdo con las instrucciones que reciba, 

entre otras. 

 

Ahora, si bien el nombre es un atributo de la personalidad, el nombre de un servidor 

público es un dato de naturaleza pública. 

Asimismo, la firma y/o rubrica, es un signo gráfico propio de su titular, que por lo 

general se asienta para manifestar o expresar conformidad con el contenido del 

documento, y que al tratarse de personas servidoras públicas, se considera que se trata 

de información pública, en tanto es plasmada como un acto derivado del ejercicio de 

sus funciones, como lo es, el reintegro que realiza el sujeto obligado a la Tesorería de 

la Federación. 

 

En este tenor, el nombre del personal militar, así como su rúbrica y firma no actualiza 

la clasificación contemplada en el artículo 110, fracción V, de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, ello al considerar que con la 

difusión de la información no se acredita que se ponga en riesgo la vida, seguridad o 

salud de la persona servidora pública. 
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Clasificación de la información como confidencial 

 

En atención a lo anterior, se debe señalar que la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos establece en su artículo 6 y 16 la protección de los datos personales 

conforme a los términos y excepciones que fijen las leyes, asimismo establece que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, así como a manifestar 

su oposición en los términos que fijen las leyes, las cuales establecerán los supuestos 

de excepción a los principios de tratamiento de datos personales. 

 

Es importante indicar que el sujeto obligado determinó clasificar la información 

solicitada con fundamento en lo dispuesto en el articulo113 fracción I, mismo que 

establece que se considerará información confidencial aquella que contenga datos 

personales de una persona identificada o identificable. 

 

El lineamiento trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 

Versiones Públicas, dispone que se considerará información confidencial los datos 

personales. 

 

En atención a lo anterior, debemos tener claro que un dato personal es toda aquella 

información relativa a una persona identificada o identificable que, entre otras cosas, le 

dan identidad, lo describen, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria 

laboral o profesional. Asimismo, refieren aspectos sensibles o delicados sobre tal 

individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, sus características 

físicas, ideología o vida sexual, entre otros. 

 

Para que los sujetos obligados permitan el acceso a la información confidencial, se 

requiere el consentimiento de su titular. 
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En atención a ello, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

a través de su artículo 113 fracción I, establece una limitante al derecho de acceso a la 

información siendo la protección de datos personales, no obstante, a fin de que se 

determine si la información es susceptible de ser clasificada como confidencial, se 

deben cumplir los siguientes requisitos: 

 

I. Que se trate de datos personales. Esto es: 

• Información concerniente a una persona física, y 

• Que ésta sea identificada o identificable.  

II. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular.  

III. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de acceso 

público. 

 

Con relación a estos requisitos, este Instituto procederá a analizar si resulta o no 

procedente la clasificación de la información proporcionada en términos del artículo 113 

fracción I de la Ley Federal de Transparencia, Acceso a la Información Pública en 

relación con lo requerido en la solicitud de información. 

 

Ahora bien, es importante señalar que el sujeto obligado señaló que los datos que 

contiene la información solicitada son:  

 

• Firma o rubrica 

 

La firma es considerada un dato personal concerniente a una persona física, al tratarse 

de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos 

públicos y privados, por lo que a ser un dato respecto de una persona física, identificada 

o identificable es considerada un dato personal confidencial en términos de lo 

establecido en el artículo 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública. 
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Si bien en principio es un dato personal en tanto que hace identificable a su titular, ya 

que las personas que firman determinado documento lo hacen en su carácter de 

particulares. En el presente caso, es importante recordar que la información requerida 

es sobre los convenios o contratos celebrados entre entes del gobierno, por lo que la 

firma o rubrica plasmada en dichos documentos, deriva del ejercicio de sus funciones, 

en consecuencia, no se actualiza la causal de clasificación contenida en el artículo 

113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

• Matricula  

 

Al respecto, debe indicarse que la Ley del Servicio Militar6 declara en su artículo 1, que 

es obligatorio y de orden público el servicio de las armas para todos los mexicanos de 

nacimiento o naturalización quienes lo prestaran en el Ejército o en la Armada como 

soldados, clases u oficiales, de acuerdo con sus capacidades y aptitudes. 

 

Por su parte, el Reglamento de la Ley del Servicio Militar, en su artículo 2 que el servicio 

militar es obligatorio y de orden público, y se prestara en el Ejército o en la Armada 

Nacionales como soldados, clases u oficiales, de acuerdo con capacidades, 

aptitudes y necesidades del servicio. 

 

En seguimiento a lo anterior, el mismo Reglamento de la Ley del Servicio Militar en su 

artículo 151 dispone que, una vez inscritos los mexicanos, se les expedirá una cartilla 

de identificación que acreditará su identidad en cumplimiento de su deber, la cual 

contendrá: 

 

• Un retrato de frente; 

• Sus generales (nombre y apellidos paterno y materno, edad, ocupación, 

estado civil y domicilio); 

 
6 Puede consultarse en: https://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LSM.pdf 
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• Matrícula; 

 

Por su parte, el artículo 152 de dicho reglamento establece que el número de matricula 

le corresponde a un solo individuo y nunca podrá conferirse a ninguna otra 

persona. 

 

Luego entonces, se tiene que el número de matrícula se refiere a un número distintivo 

de identificación de cada mexicano al haber llevado a cabo la obligación de integrarse 

al servicio de las armas, y que, en el caso de los militares, constituye el derecho de los 

mismos a que se dediquen al trabajo que les acomode, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 5 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

De esta manera, debe señalarse que el número de matrícula, al ser un número que solo 

se le confiere a un individuo, haría susceptible a una persona de ser inidentificada o 

identificable, por lo que le corresponden al ámbito de protección regulado por el artículo 

113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

Modalidad de entrega 

 

No pasa por desapercibido que el sujeto obligado puso a disposición de la persona 

solicitante las constancias señaladas en la modalidad de copia simple y copia 

certificada, previo pago de derechos.  

 

Agregó que no es posible hacer entrega de los documentos antes mencionados por 

medio de la Plataforma Nacional de Transparencia o por medio de dispositivos de 

almacenamiento masivos, toda vez que estos obran en formato físico. 

 

En este sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

dispone en su artículo 125, que para presentar una solicitud no se podrán exigir 

mayores requisitos que: 
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• Nombre o datos generales de su representante. 

• Domicilio o medio para recibir notificaciones 

• Descripción de la información solicitada. 

• Otro dato que facilite la localización de la información. 

• La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual 

podrá ser verbal siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante 

consulta directa, expedición de copias simples o certificadas, o la reproducción 

en cualquier otro medio incluidos los electrónicos. 

 

De igual manera los artículos 128, 130 y 136, de la ley de la materia también establecen 

que de manera excepcional y de manera fundada y motivada, en aquellos casos que 

en los que la información solicitada que se encuentre en su posesión implique un 

análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega y reproducción 

sobrepase las capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, 

se podrán poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa. 

 

Los sujetos obligados deberán otorgar el acceso a los documentos que se encuentren 

en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo a sus facultades, 

competencias o funciones en los formatos existentes, conforme a las características 

físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita, asimismo, la 

entrega de la información se dará en la modalidad de entrega elegido por el sujeto 

obligado, y cuando no pueda entregarse o enviarse en la modalidad elegida, el sujeto 

obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades. 

 

En atención a la respuesta complementaria proporcionada por el sujeto obligado, se 

desprende que este amplió su respuesta inicial, señalando por medio de la Dirección 

General de Ingenieros se ponía a disposición de la persona solicitante los documentos 

que dan cuenta del reintegro de 3% de los recursos por Administración Directa a la 

Tesorería de la Federación, de tal suerte que a través de estos se da atención a saber 

el uso y objeto de los ingresos a la Dirección General de Ingenieros, así como su 

aprovechamiento. 
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Sin embargo, el sujeto obligado no acreditó la procedencia de la clasificación de la 

información como reservada respecto del nombre, firma o rubrica del personal militar, 

asimismo, no acredito la clasificación como confidencial de la firma de los civiles, por lo 

que no resulta procedente su clasificación. 

 

De igual manera fue omiso en poner a disposición del solicitante la información 

requerida por medio de consulta directa, únicamente limitándose a señalar la puesta a 

disposición a través de copia simple y copia certificada. 

 

CUARTA. Decisión. Conforme a lo anterior, de conformidad con el artículo 157, 

fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este 

Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta proporcionada por el sujeto 

obligado y se le instruye para que: 

 

• Proporcione la versión publica de la información solicitada donde únicamente 

podrá testarse el número de matrícula militar, dicha información  consiste en 

treinta y tres fojas útiles y cuyo contenido se trata de:  

 

− Resumen de reintegros del 3% de Administración Central de cada 

asignación de recursos. 

− Póliza de Cheque. 

− Comprobante Único de Transacción en Ventanilla. 

− Hoja de Ayuda para el Pago en Ventanilla Bancaria de Derechos, 

Productos y Aprovechamientos. 

− Recibo Bancario de Pago de Contribuciones, Productos y 

Aprovechamientos Federales. 

 

Por medio de su Comité de Transparencia, se sirva dictar resolución por medio de la 

cual determine la clasificación de la información como confidencial únicamente respecto 

de la matricula militar, resolución que deberá ser proporcionada a la persona solicitante. 
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Dado que la modalidad preferente de entrega elegida por la parte recurrente es a través 

de la Plataforma Nacional de Transparencia, el sujeto obligado deberá remitir la 

respuesta generada. 

 

En caso de que la información no pueda ser puesta a disposición del solicitante a través 

de medios electrónicos, el sujeto obligado deberá ponerla a disposición en todas las 

modalidades disponibles sin omitir la modalidad de reproducción en copia simple, copia 

certificada y consulta directa. 

 

Lo anterior, deberá hacerlo del conocimiento de la persona recurrente, a través del 

medio señalado en el recurso de revisión para efecto de recibir notificaciones. 

 

Por lo expuesto y fundado, además, en los artículos 21, 133, 134, 145, 148, 156, 157, 

159, 163 y 165 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

el Pleno: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 157, fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, se REVOCA la respuesta emitida por 

el sujeto obligado, de acuerdo con lo señalado en las Consideraciones Tercera y Cuarta 

de la presente resolución. 

 

SEGUNDO. El sujeto obligado en un plazo no mayor de diez días hábiles, a partir del 

día hábil siguiente al de su notificación, deberá cumplir con la presente resolución, y 

posteriormente contará con un término de tres días para informar a este Instituto sobre 

su cumplimiento, con fundamento en el artículo 159, párrafo segundo de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

HASH: jQb7o1XefN90j9JJs8DqYiPmyFOy273uyCFPzPSOOwQ=



Instituto Nacional de  

Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de  

Datos Personales 

  

Blanca Lilia Ibarra Cadena 

Comisionada Ponente 

 

RECURSO DE REVISIÓN 

 

SUJETO OBLIGADO: Secretaría de la 

Defensa Nacional 

 

FOLIO: 330026424002139 

 

EXPEDIENTE: RRA 11507/24 
 

60 

TERCERO. Se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 

incumplimiento, se procederá en términos de lo previsto en los artículos 168, 169, 170, 

174 y 175 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, a través de la 

Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto, verifique 

que el sujeto obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que 

corresponda. 

 

QUINTO. Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de encontrarse 

inconforme con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación. 

 

SEXTO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

y, por la Plataforma Nacional de Transparencia, al sujeto obligado, a través de su 

Unidad de Transparencia. 

 

SÉPTIMO. Se pone a disposición de la parte recurrente para su atención el teléfono 

800 TELINAI [835 4324] y el correo electrónico vigilancia@inai.org.mx para que 

comunique a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución. 

 

OCTAVO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno que, con fundamento en lo 

dispuesto en el artículo 45, fracción IV, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública, expida certificación de la presente resolución, para proceder a 

su ejecución. 

 

NOVENO. Háganse las anotaciones correspondientes en los registros respectivos. 

  

Así, lo resolvieron por unanimidad, y firman, los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Adrián 

Alcalá Méndez, Norma Julieta Del Río Venegas, Blanca Lilia Ibarra Cadena y Josefina 
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Román Vergara, siendo ponente la tercera de los señalados, ante Ana Yadira Alarcón 

Márquez Secretaria Técnica del Pleno. 

  

 

 

 

Adrián Alcalá 

Méndez 

Comisionado Presidente 

 

 

 

 

 

 

Norma Julieta Del Río 

Venegas 

Comisionada 

 

 

 

 

 

Blanca Lilia Ibarra 

Cadena 

Comisionada 

 

 

 

 

 

Josefina Román 

Vergara 

Comisionada 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Ana Yadira Alarcón 

Márquez  

Secretaria Técnica del Pleno 

 

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión RRA 11507/24, emitida por el Pleno del Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre 

de dos mil veinticuatro. 
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